
PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 0  6  MAYO 2025

VISTO: la invitación recibida de la Secretaría Ejecutiva del Grupo de Acción 

Financiera de Latinoamérica (GAFILAT) para participar del “Seminario Regional 

para Evaluadores conjunto GAFI-GAFILAT”, a realizarse en la ciudad de Río de 

Janeiro, República Federativa del Brasil los días 27, 28, 29 y 30, de mayo del 

corriente año;

RESULTANDO: I) que para la instancia descripta precedentemente 

corresponde designar a la Esc. Madelón Couso en misión oficial los días del 26 

al 31 de mayo de 2025;

II) que la presente misión oficial no ocasiona erogación alguna al Estado por 

estar los costos a cargo de los organizadores;

CONSIDERANDO: que es de interés para la Administración la participación de 

la funcionaria designada en la citada actividad cuyo objeto es capacitar a los 

futuros evaluadores en la Metodología de evaluación del Grupo de Acción 

Financiera (GAFI), para la 5o Ronda tanto en aspectos de cumplimiento técnico 

como en términos de efectividad de los sistemas ALA/CFT;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el numeral 1o 

de la Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, de 1° de abril de 2020, en la 

redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 460/020, de 20 de 

abril de 2020;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

en ejercicio de atribuciones delegadas 

RESUELVE:

1o . -  Desígnase en misión oficial a la señora Esc. Madelón Couso, en la ciudad 

de Río de Janeiro, República Federativa del Brasil, los días del 26 al 31 de
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mayo de 2025, para participar del “Seminario Regional para Evaluadores 

conjunto GAFI-GAFILAT”, a realizarse en dicha ciudad los días 27, 28, 29 y 30, 

del corriente año.

2°.- Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores proporciónese el 

pasaporte correspondiente.

3°.- Comuniqúese, notifíquese


